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pero pertinente ál caso por concurrir ostensiblemente
todos los elementos exigibles, tanto los subjetivos
(Tribunal sentenciador y litigantes), como el objetivo, una
Sentencia dictada en suplicación, más el causal, la con­
tradicción jurisprudencial dentro del mismo orden juris-

. diccional, que es 'alegación del propio demandante.
Como presupuesto de este proceso de amparo hubiera
bastado la mera tentativa, al margen de su via.bilidad
y, por tanto, aun cuando no hubiera sido admitido el
recurso por carecer de contenido casacional, nunca por
el incumplimiento manifiesto e insubsanable de los requi­
sitos formales, o hubiere sido desestimado. (arts. 222
y225 L.P.L.). No esel resultado lo importante sino que
se agoten todos los recursos utilizables dentro de la vía
judicial [arto 44.1, a), LOTC], sean ordinarios o extraor­
dinarios, pero permitan, en su caso, una reparación ade­
cuada de' las' lesiones de los derechos fundamentales
que se denun'cian.

4. La Ley Orgánica de este Tribunal Constitucional
contiene un elenco de obstáculos de la procedibilidad
que_califica como causas de. inadmisibilidad, cuya natu-.
raleza no se altera por la circunstancia extrínseca de
ql1e se detecten al principio o al final del p{oceso y se
reflejen formalmente en providencia, en Auto o en Sen­
tencia. Las categorías jurídicas son, lo que son y tienen
la virtud de hacer más exacto y ·afinado el análisis de
las cuestiones y su solución, produciendo además cada
una sus propios efectos, distintos por definición. El mero
hecho de que un impedimento tal' pasara desapercibido
en la fase inicial del procedimiento ,no justifica que en
la ter'minal lo que esinadmisibilidad de la pretensión
se convierta en su desestimación,. aun cuando ei resul­
tado práctico pueda parecer superficialmente el mismo.
Este es el casó ahora, donde se hace inexcusable recha­
zar la pretensión por razones extrínsecas a su propio
contenido sustantivo, dejando sin enjuiciarlo para una
futura y eventual ocasión. No se nos diga rutinariamente
que los motivos de iriadmisibilidad no apreciados in limi­
ne litis producen la desestimación si lo fueren en la Sen­
tencia. Una" cosa es la admisión a trámite de una deman­
da; que no' precluye ni determina su final admisibilidad
y otra este pronunciamiento específico, equivalente en
má~. de un caso a la desestimación pero distinto por
su fundamento formal, que permite matizar la. decisión
con más rigor intele.ctual y jurídico y con efectos pecu­
liares muy importantes desde más d~ una· perspectiva
(STC 247/1994). En resumen, concurre en esta ocasión
el motivo de inagmisibilidad configurada en el arto 50.1,
a), por reenvío al 44.1, 'a), de 'nuestra Ley Orgánica y
así hay que decirlo, aun cuando en ella sólo se indique
el contenido de la parte dispositiva de las Sentencias
donde se otorgue el amparo (art. 55 LOTC), mientras
que nada se puntualice para las denegatorias (arto 53,
b), LOTC], omisión cuya- causa sea quizá su misma
obviedad.· ,

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIOAD QUE lE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOlA, .

Ha decidido

.Declarar inadmisible.el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial. del
Estado)).

Dada en Madrid, a seis de febrero de mil novecientos
noventa y cinco.-Miguel Rodríguez:Piñero y Bra­
vo-Ferrer.~Fernando García-Món y 'González-Regue­
ral.-earlos de la Vega .Benayas.-Vicente Gimeno·
Sendra.-Rafael de 'Mendizábal Allende.-Pedro Cruz
Villalón.-Firmado y rubricado..

6120 Sala Primera. Sentencia '32/1995, de 6 de
. febrero de 1995. Recurso de amparo
'2.34211993. Contra Sentencia de la', Sala
Segunda del Tribunal Supremo que confirmó
en casaCión Sentencia dictada por la Audien­
cia Pr,ovincial de Madrid, que condenó al
recurrente' como autor de un delito de robo.
Vúlneración del derecho' a la presunción de
inocencia: ausencia de prueba decargosufi­
ciente.

La Sala Primera delTribunal Constitucional,.compues­
ta por don Migue'l" Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre­
sidente; do'n Fernando García-Món y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra~ don Rafael de Mendizábal Allende y éI.on Pedro
Cruz VillaIón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.34.2/93 interpuesto
por don Lázaro ,Martínez Campos, representado por el
Procurador don Rafael Sánchez-Izquierdo Nieto y defen­
dido por el Letrado don Marino Turiel Gómez, contra
la .Sentencia dictada por la Sala Segunda ct'el Tribunal

, .Supremo, de 24 de junio de 1993, que desestimó el
recurso de casación interpuesto por el actor. Ha inter­
venido en el proceso el Ministerio Fiscal y ha sido Ponen­
te el Magistrado don Fernando García-Mon y Gonzá-

I lez-Regueral, quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene­
ral de este Tribunal el 20 de febrero.•de 1993, don Rafael
Sánchez-Izquierdo Nieto, Procurador de los Tribunales
y de don Lázaro MartínezCampos, interpuso recurso
de amparo contra la Sentencia de la Sala Segunda del
Tribunal Supremo~ de fecha 4 de junio de 1993, con­
firmatoria de la dictada por la Audiencia Provincial de
Madrid, de fecha 17 de enero de 1991, que condenó
al recurrente como ·autor responsable de un delito de
robo con toma de rehenes y uso de armas.

2. El presente recurso tiene su origen en los siguien­
tes hechos:

a) A consecuencia de la denunciaformalada por
don Francisco Palacio López y doña Isabel de la Lastra,
víctimas de un atraco por do~ sujetos, el Juzgado de
Instrucción núm. 28 de Madrid instruyÓ" sumario contra
el recurrente don Lázaro Martínez Campos y otro.

b) Concluso el sumario fue remitido a la Audiencia'
Provincial de .Madrid, Sección· Segund.a, que suspende
el juicio en dos ocasiones' ante la incomparecencia de
la testigo Isabel de fa Lastra, que asimismo no comparece
a la continuación del juicio oral señalada para ef día
17 de enero de 1991, por lo que, a pesar de la solicitud
de suspensión de ladefensa, el Tribunal decide continuar
el acto de la vista.

'c) Con fecha 17 de enero de 1991 , la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Maprid dicta Sen­
tencia "eh la que condena a los procesados como autores
responsables de un delito de robo con toma de rehenes
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y uso de armas der arto 501 del Cóqigo Pen~l. ~ la pen~
'de diez años, cuatro meses y undla de prlSlon mayor
y al 'abono de la correspondjente indemnizaciÓn de
perjuicios. '

d) Interpuesto recurso de casación por quebranta­
miento de forma y por vulneración de norma constitu­
cional, la Sala Segunda del Tribunal Supremo dicta Sen­
tencia el 4 de junio de 19é3, declarando 'no haber lugar
al mismo.

3. El demandante aduce como fundamento de su
pretensión I,a vulnera9ión del derecho fun~amental.a
obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales Sin
que, en ningún caso, pueda producirse indefensión y
del derecho a la presunción de inocencia garantizados
respectivamente en. ~os párrafos primero y segu~do. ~el
arto 24 'C.E. Laleslon del derecho a la tutela Judicial
efect"iva se habría producido al no haber accedido la
Audiencia Provincial a la suspensión del juicio oral ante
la incomparecencia de la testigo propuesta en tiemp?
y forma, sin que el Tribunal hubiera agotado las POSI­
bilidades a su alcance de localizar, a Isabel de la Lastra
a efectos de su comparecencia como testigo.
- En ,cuanto a la transgresión del derecho a la pre­
sunción de inocencia, alega concretamente -el actor, que
tanto la Audiencia Provincial como el Tribunal Supremo
han tomado en consideración como prUeba las' decla­
raciones en las diligencias sumariales de Isabel de la
Lastra y los reconocimientos practícados, aun cuando,
y al no comparecer ésta a la vista oral, ni siquiera fueron
leídas en el momento del juicio, lo. que habría generado
indefensibn al no poder ejercitarse la contradicción. La
validez de la prueba preconstituida o anticipada estaría
supeditada a su reproducción en el juiCio oral en efectivas
condiciones de inmediación y contradicción que hagan
posible el debate, requisito que no concurrió al no hac::er­
se aplicación de lo establecido en el art: 730 L.E.Crlm.

, En segundo lugar, la Sala Segunda de la Audiencia
Provincial de Madrid habría introducido en el plenario
las declaraciones de la testigo no compareciente por
vía del testimonio de teferencia del otro denunciante
que, aún cuando señala sus dudas sobre la identificación
de los asaltantes, manifiesta que su compañera afirmó

, no tenerlas. Valorando la Sala las declaracio,nes del
denunciante en parte como testigo directo y, en parte
como testigo de referencia, entiende destruida la pre­
sunción de inocencia, aun cuando reconoce que del tes- ,
timonio del testigo compareciente a la vista no Rodría
inferir la condena. Frente a esto, el demandante entiende
que la intervención de 'la denunciante en .Ia~ ~ct~aci~nes

'no puede incorporarse como prueba al jurclo medIante
una referencia testimonial de quien ni siquiera estuvo
presente en dichas intervenciones. Ello implicaría s~s­

traer al testigo real y dar al mismo tiempo valor alas
manifestaciones de una persona que no prestó juramen­
to ante el tribunal y que no ha sido sometida a con­
tradicción de la acusación y defensa.

, Frente al argumento de la Sala de que las defensas
dieron por reproqucida la prueba docum~ntaly no impug­
náron las diligencias sumariales, contraa~gumenta el
recurrente que no Ruede reputarse' reprodu~lda la prueba
relativa a las declaraciones de la denunCiante cuando
no fueron leídas en el juicio oral, por lo que formalmente
no pudieron ser objeto de impugnación.

El criterio de la Sala Segunda del Tribunal Supremo
de, considerar tácitamente satisfechos los principios de

,inmediación, oralidad y contradicción sobre la base de
que la defensa conocía el contenido de, las diligencias
en que intervino la denunciante y de hecho formuló dos
preguntas al objeto de no decaer su recurso de casación

por quebrantamiento de forma, según el recurrente, lesio.
na,rí~ per se los der~yhos invocados en el. recurso, al
equiparar la formulaclon'de preguntas, al objeto de que
el Tribunal Supremo pudiera valorar la importancia d~1

testigo, con una verdadera impugnación. Se habrían
dado, además, en la fase previa, de la_ instrucción una
serie de irregularidades que podrían haber viciado el
reconocimiento en rueda, que no 'pudieron ser objeto

,de contraste en el momento dela vista debido a la ausen­
cia de la testigo de cargo. Por otra parte, si bastara,
a efectos del principio de contradicción, el conocimi~nto
previo de .la's actuaciones, por la defensa, sería comple­
tamente innecesaria la previsión der arto 730 L.E.Crim.

Por todo ello, solic'ita de este Tribunal que otorgue
el amparo y declare la, nulidad de las Sentencias recurri­
das. Mediante otrosí, pide la suspensión de la ejecución
de la condena impuesta, en tanto se resuelve el recurso
de amparo.

4. Por providencia de 4 de octubre de 1993 la. Sec­
Ción Primera de la Sala Primera acordó, a tenor de lo
dispuesto en el art. 50.3 LOTC, conceder un plazo común
de diez días al Ministerio 'Fiscal y a'l solicitante de amparo
para que, dentro de d,icho término, alegasen lo que esti­
maran conveniente sobre la posible carencia manifiesta
de contenido, constitucional de la demanda [art. 50. 1
c) LOTC].

5'. El 19 de oct.ubre- de 1993 tuvieron entrada en'
el Registro de este Tribunal las alegaciones del ~ctor.

Ratifica en ellas las vertidas en la demanda, haCiendo
hincapié en que no se combaten las Sentencias impug­
nadas en cuanto a la valoración de la prueba que efec­
túan, 'sino sobre la base de la absoluta carencia de prueba
de cargo suficiente' para'enervar el principiq constitu-'
cional de presl:lnción de inocencia.

, 6. El Fiscal, en escrito' registrado el 19 de octubre
de 1993 estima que la demanda de amparo carece de

,contenido' constituciona'l, por lo que interesa la inadmi­
sión de la misma. En su opinión no' se ha ,producido
la denunciada indefensión, pues la no suspensión del

,juicio por no comparecencia de la testigo' que había efec­
tuado el reconocimiento en rueda está plenamente jus­
tificada y argumentada por la imposibilidad'de encontrar
a dicha testigo y por la· inconveniencia de producir un
alargamiento sin límite del 'juicio, ya suspendido dos
veces por el mismo,motivo; no siendo, por, c;>tra r?f!I~te,
esa la única prueba existente. Tampoco habla eXistido
vulneración del derecho a la presunción de inocencia.
El reconocimiento en .rueda realizado por la testigo se
efectuó en presencia judicial con todas 'las garantías,
por lo que, ante su incomparecencia el día del juicio,
adquiere la consideración de prueba anticipada o pre­
constituida. Su no lectura en el juicio no impidió la con­
tradicción, puesto que la defensa, a efectos del futuro
recurso de casación, pudo presentar la relación de pre­
guntasque hubiera formulado a la: testigo no compa­
reciente, con lo que dio a entender su conocimiento
de la prueba preconstituida así como sus alegaciones
'a ella. Partiendo de estas consideraciones adquieren vali­
dez las declaraciones del testigo que sí compareció a
juicio.

7. La Sección, en providencia de 10 de noviembre,
acordó tener por presentados los mencionados escritos
y admitir a trámite la demanda de amparo. A tenor de
lo dispuesto en el art. 51 LOTe acordó librar atenta comu­
nicación a la Sala Segunda del Tribunal Supremo y a
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Madrid
para que remitiesen respectivamente testimonio del
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recurso de casación 1.736/91 Y del rollo de Sala corres­
pondiente al Sumario 86/85 del Juzgad,o de Instrucción
núm. ,28 de Madrid; interesándose al propio tiempo el
emplazamiento de cuantos hubieran sido parte· en el
procedimiento judicial, excepto:.cJel solicitante delampa­
ro, para que, en el' plazo de diez días, pudieran com­
parecer en el presente proceso constitucional. Asimismo
se acuerda formar' la oportuna pieza separada de
suspensión. .

8.. Tramitado el incidente de suspensión, la Sala Pri­
mera de este Tribunal, mediante Auto de 13 de diciembre

. de 1993, acordó la suspensión de la ejecúción. de la
Sentencia impugnada de la Sección Segunda de la
Audiencia Provincial de Madrid en lo. relativo ala pena
privativa de libertad y accesorias impuestas al recurrente,
y no suspender la ejecución en cuanto a la indemnización
y costas fijadas por la Sentencia.

9. Mediante providencia de 11 de enero de 1994
la Sección Primera acordó tener por recibidas las actua­
ciones requeridas y, a tenor de lo dispuesto en el art.
,62 LOTe, dar vista de las mismas, por plazo común
de veinte días, al M.inisterio Fiscal y Procurador señor
Sánchezlzquierdo Nieto para que formulasen las ale­
gaciones que a su derecho conviniesen.

10. La representación procesal del recurrente,
mediante escrito registrado ante este Tribunal· el 3 de
febrero de 1994, reitera lo manifestado en anteriores
escritos.. El Ministerio Fiscal pone de manifiesto ,la falta
de remisión a este Tribunal del sumario 86/85 del Juz­
gado de Instrucción núm. 28 de Madrid,' así como la
ilegibilidad de gran parte del acta del juicio, con la con­
siguiente imposibilidad de.contrastar su anterior afirma­
ción de que la' prueba de reconocimiento practicada por
la testigo se realizó en presencia judicial con. todas las
garantías, por lo que interesa la reclamación del men­
cionado sumario y de certificación mecanografiada del
acta del juicio,oral para que, con otorgamiento de nuevo
plazo, se le dé vista de dichas actuaciones con objeto
de pode,r formular las alegaciones pertinentes.

11. Mediante provide,ncia de 14 de febrero de
1994, la Sección Primera acordó requerir los testimonio~

interesados por el Ministerio Fiscal. Una vez remitidos'
éstos, la Sección Primera, por providencia de 11 de abril,
acuerda tenerlo$ por recibidos y, a tenor de lo dispuesto
en el arto 52 LOTC, dar vista de las actuaciones del pre­
sente recurso y de las recibidas, por plazo común de
veinte días, al Ministerio Fiscal y al Procurador del
recurrente para que formulasen las alegaciones que a
su derecho conviniesen o ampliaran las ya formuladas.

12. El 6 de mayo de·,1994 tuvo entrada en el Regis­
tro de este Tribunal el escrito de alegaciones del recurren­
te. Se centra éste en contraargumentar, mediante razO­
n~mientos ya esgrimidos en anteriores escritos, la ase­
veración de los órganos judiciales y del Ministerio Fiscal
ante este Tribunal de que no era necesaria formalmente
la lectura de las actuaciones 'en ·que intervino la denun..
ciante, puesto que las mismas fueron impugnadas por
la defensa.

13. El Ministerio Fiscal, por escrito registrado en
este Tribunal el 9 de mayo, hace hincapié en el carácter
de prueba anticipada o preconsti~uido el reconocimiento
en rueda, practicado con todas las. garantías, y en que

la ausencia· de su lectúr~ en juicio no impidió la con­
. tradicción,pues quedó patente el conocimiento por parte
.de la defensa de la·prueba. preconstituida y sus obje­
ciones a ésta. Ello unido a la existencia de otro testigo
de referencia que escuchó y percibió .no sólo lo dicho
por la otra testigo sino lo ocurrido el día de los hechos
y cuyo testimonio fue sometido a contradicción, con­
ducen al Ministerio Fiscal a' mantener que realmente
no se produjeron las lesiones de der'echos fundamentales
denunciadas por el recurrente, ratificándose en su pos­
tura de interesar de, este Tribunal la denegación del
amparo.

14. Por providencia de 2 de febrero de 19'95, se
señaló para deliberación y votación de la presente Sen-o
·tencia el día 6 siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

l .. La.cuestión que se suscita en el presente recurso
de amparo consiste en determinar si las resoluciones
judiciales recurridas han vulnerado el derecho a la tutela
efectiva de Jueces y Tribunales sih que pueda, en ningún
Cé;lSO, producirse indefensión (art. 24. 1 C.E.) y el derecho
a la presunción de inocencia (art. 24.2 C.E.). '

2. La lesión del derecho a la tutela judicial efectiva
habría sido consecuencia, según el demandante, de la
decisión de la Sala Segunda de la Audiencia Provincial
de Madrid de no suspender el juicio oral a pesar de
ta incomparecencia de .Ia testigo Isabel de la Lastra, eh
contra de la solicitud de la defensa de su~pender la vista
hasta que aquélla fuera localizada. En realidad et derecho
presuntamente vulnerado sería el de utilizar tos medios
de prueba pertinentes para la defensa, consagrado en
el arto 24.2 de la Constitución, puesto que el testimonio
de Isabél de la Lastra hapía sido propuesto como prueba
en' tiempo y forma y reiterado en todo momento por
la defensa, argumentándose. en la demanda la relevancia
de dicha prueba a efectos de articular la defensa. No .
obstante esta precisión, dicha denuncia no puede ser
atendida~ puesto que la decisión judicial de no suspend~r

no· fue arbitraria, sino que responde, tal y como queda
reflejado en la Sentencia, al hecho de que el juicio ya
había sido suspendido en dos ocasiones por el mismo
motivo, habiendo la Sala ordenado incluso la detención
y conducción de la testigo, resultando dichas gestiones
infructuosas, tal y como consta en el oficio remitido por
la Dirección General de la Policía. Ello induce al órgano
judicial a entender que se trata de una prueba de muy
difícil o imposible práctica,' estando además inspirada
dicha decisión por el. deber de velar por el derecho a
un proceso sin dilaciones indebidas, consagrado en el
arto 24.2 de la Constitución, máxime al haber transcurrido
más de cinco años pesde que tuvo lugar el hecho enjui­
ciado. Ante la imposibilidad de localizar a l~ testigo pro-

. puesta, no procede dilucidar si· su declaración en el acto
de la· vista hubiera podido alterar la Sentencia en favor
del recurrente, sino más bien analizar el .desarrollo del
juicio desde la perspectiva del derecho a la presunción
de inocencia también invocado por el solicitante de
amparo.

3. El derecho a la presunción de inocencia, con­
sagrado en el arto 24.2 de la Constitución Española, se
habría lesionado al. basar los órganos judiciales su con­
vicción de la culpabilidad del recurrente en los reco­
nocimientos en rueda realizados por Isabel de la Lastra
ante la ,Policía 'y ante el Juez de Instrucción, y ello a
pesar de que' dicha identificación no fue ratificada en
juicio, debido a la. incomparecencia de la testigo, y de
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que tampoco se dio lectura en el acto de la vista a los
correspondientes folios del sumario, prescindiendose así
de la lectura prevista en el arto 730 LE.Crim.. para que
las diligencias sumariales puedan' entenderse reprodu­
cidas como prueba en el juicio oral. La falta de dicha
prueba. en el acto del juicio oral habría impedido lacon-­
tradicción necesaria para la salvaguarda del derecho de
defensa.

No se trata,' por" tanto, de revisar la valoración de
la prueba por los órganos judiCiales, sino de la carencia
o inexistencia de prueba de cargo que, realizada en forma
legal en el acto de la vista, permitiera desvirtuar ta pre­
sunción de jnocencia, sin que pueda olvidarse'que, en
el orden penal, las garantías procesales.: encaminadas
a averiguar la verdad son' exigencias inexcusables del
Estado de derecho.

4. Conforme a la reiterada doctrina de este Tribunal,
la presunción de 'inocencia consagrada en elart. 24.2
de la Constitución se asienta sobre dos ideas esenciales:
en primer lugar, el principio de libre valoración de la
prueba en el proceso'penal, que corresponde efectuar
a los Jueces y Tribunales por imperativo del arto 117.3
dela Constitución, y, en segundo luga'r, que la Sentencia
condenatoria ha de fundamentarse en auténticos actos
de 'prueba,. debiendo ser la prueba practicada suficiente
para generar en el Tribunal la evidencia de, la existencia
no sólo del hecho punible, sino, también de la re.spon­
sabilidad penal que en él tuvo el acusado. Este_ último
aspecto es .precisamente el que resulta controvertido
en el presente ca~o, en él no se discute la existencia
del hecho punible, sino. que no ha quedado suficien­
temente probada la participación en el mismo del
recurrente en amparo.

Es asimismo do,ctrina consolidada de este Tribunal'
desde su STC 31/1981 que únicamente pueden con­
siderarse auténticas pruebas que vinculen a los órganos
de la justicia penal en el momento de dictar Sentencia
las practicadas en el juicio oral, tal y como establece
el arto 741 L.E.Crim., pues el procedimiento' probatorio
ha de tener lugar necesariamente en ~I debate contra­
dictorio que, en forma oral, se desarrolla ante el mismo
Juez o Tribunal que ha de Qictar Sentencia. Por el con­
trario, las diligencias sumariales son actos de investi­
gación encaminados ala averiguación del delito e iden­
tificación del delincuente (art. 299 L.E.Crim.), que no
constituyen en sí mismas' pruebas de cargo, pues su '
finalidad específica no es la fijación definitiva de .los
hechos para que éstos trasciendan a 'la resolución judi­
cial, sino la de preparar el juicio oral, proporcionando
a tal efecto los elementos necesarios para laacus.ación
y defensa y para la dirección del debate contradictorio
atribuido al juzgador. Sólo cuando las diligencias o actua­
ciones sumariales son de imposible o muy difícil repro­
ducción en el juicio oral, es posible traerlas al mismo
como prueba anticipada opreconstituida, puesto que,
estando sujeto también el proceso penal al principio de
búsqueda de la verdad material, es preciso asegurar·que
no se pierden datos o elementos de óonvicción. De esta
manera, la prueba preconstituida o anticipada poseerá
¡virtuafidéld para destruir la presunción de inocencia siem-.
pre y cuando se hayan practicado con observancia de
las garantías establ.ecidas en la Constitución y en el orde­
namiento procesal y hayan sido incorporadas al juicio
oral mediante su lectura, de· tal manera que s,e permita
a la defensa'del acusado someterlas a contradicción,
no bastando con la utilización de simples fórmulas de
estilo como «dar por reproducidas)) (SSTC 62/1985,
2 2/'1 9 88, 2 5/ 1988, 1 3 7 / 1988, 2 O 1/ 1989,
217/1989, 51/1990, 10/1992,323/1993, entre otras
muchas).

Es precisamente este último requisito el que, como
se reconoce en ambas Sentencias, no se observó en
el presente caso..No ob.stante~ la Sección _Segunda de

. la Audiencia Provincial de Madrid basó el fallo conde­
natorio en los reconocimientos en rueda practicados por
Isabel de la Lastra en fase sumarial a pesar de que ésta,
por su incomparecencia, no los ratificó durante la vista,
ni fueron introducidos en el juicio oral mediante la lectura

.de loscotrespondientes folios del sumario. Si a ello aña­
dimos, como expresamente reconocen tanto la Audien­
cia Provincial como la Sala Segunda del Tribunal Supre­
mo, que la declaración del testigo c'ompareciente, Fran­
cisco Palacios; no hubiera sido prueba suficiente para
enervar la presunción de inocencia, debido a sus dudas
en ta identificación de los procesados, la omisiónide -la
lectura de las diligencias sumariales sería, de acuerdo
con la doctrina constitucional descrita, suficiente' para .
otorgar el amparo solicitado, pues la act~vidad probatoria

.desarrollada en el juicio oral es, como seguidamente
veremos al examinar el acta, notoriamente insuficiente
para destruir la presunción de inocencia.

5. En efecto, el juicio oral iniciado el17 de diciembre / .
de 1990 y continuando los días 14 y 17 de enero de
1991, toda vez que el acto del juicio hubo de suspen­
derse por dos veces ant~ la incomparecencia de la testigo
doña Isabel de la Lastra que fue una de los denunciantes,
se cn--eluyó_en la última fecha. citada con la oposición'
de la defensa y I-a anuencia del Ministerio Fisca.l ante
la dificultád, por no conocerse el actual domicilio de
la indicada testigo, y así fue acordado por la Sala para
no dilatar .indefinidámente el enjuiciatniento de unos
hechos ocurridos en el año 1985.

En el acta inicial de 17 de diciembre de "990, en
la que comparecieron los acusados y negaron los hechos
que se. les imputaban, sólo compareció como testigo
uno de los denunciantes, don Francisco Palacic;>s López,
quien a preguntas del Fiscal y después de relatar los
hechos ocurridos dijo, en orden a la identificación de
los inculpados «que le patecían ellos, pero no estaba
al cien por cien seguro. Que les vio muy poco.)) Y a
preguntas de la defens.a reiteró que.«no estaba seguro))
y que «sigue teniendo dudasen el reconocimiento.)) Final­
mente a preguntas del Presidente repite que «no está.
seguro al eien por cien y que ,siempre tuvo dudas)), aña­
diendo que su ~ompañer~ «estaba segura por las fotos;
que él lo dudaba y por eso reconoce primero.

Suspendido el 'juicid se reanudó el 14 de enero de
1991, constando en el acta la comparecencia de' dos
testigos, hermanos del procesado don'Lázaro Martínez
Campos, que nada aclararon limitándo~é a declarar dón­
de se encontraba. su hermano al tiempo de ocurir los
hechos. La Sala, ante la incomparecencia de la testigo
y también denunciante doña Isabel de la Lastra' Caballero,
que en las dmgencias sumariales había reconocido a
los inculpados, acordó lo siguiente: «Ante la incompa­
recencia de la testigo la Sala considera importante y
decisivo el testimonio de la misma, acordando la sus­
pensión y celebración del presente para el. día 17 de
enero, a ·las doce treinta horas'de la mañana, quedando
citados los presentes en este acto y acordando que la
testigo sea conducida por -la fuerza pública a la cele­
bración del juicio oral.

Finalmente en el a~taque puso término al· juicio oral
sin la comparecencia de la testigo por hallarse en igno­
rado paradero según la policía, se continuó y terminó
el. juicio con la protesta de la defensa que inSistió en
la comparecencia de la testigo y la anuencia del Ministerio
Fiscal ante la imposibilidad de dicha asistencia y así lo
acordó la Sala según consta en el acta extendída el 17
de enero de 1991. En' ella no consta más que las pre­
guntas que las ·defensas de los procesados hubieran
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hecho a la testigo, ha~iendo dichas preguntas a los efec­
tos del recurso que se proponían interponer: que dijera
ser más cierto que, pese a lo manifestado en la fase
instructora «en alguna ocasión de ell~ no puede reco-
-nacer a los procesados como los autores del robo)); y
que si «el reconocimiento efectuado en alguna ocasión
estuvo influido o predeterminado por tercera persona
ajena a los hechos)). Y termina el acta dando por repro­
ducida la prueba documental euyo examen se reserva
la Sala y elevando a-definitivas las conclusiones pro­
visionales tanto el Ministerio Fiscal como las defensas
de los procesados. El procesa.do Lázaro dijo en la última
palabra «que él no ha sido)). I

Es, pues, claro que del acta del juicio en ninguna
de las tres sesiones en las que se desarrolló, consta
prueba suficiente, ni siquiera mínima, para desvirtuar la
presunción de inocencia, pues la que era decis·ivaa tal
efecto, según la propia Sala -lo que la obligaba a un
máximo cuidado respecto a su reproducción-~ no se
llegó a practicar en la fase del juicio oral al no haber
sido leídas las declaraciones de la testigo doña Isabel
de la -Lastra, sin que, como se reconoce en la ,Sentencia
de la Audiencia Provincial, «del testimonio del testigo
compareciente a la vista, en parte como testigo directo
y en parte como testigo de referencia, no podría inferir
la condena)). Pese a lo cual dictó la Sentencia conde­
natoria que, recurrida en casa-ción, fue confirmada por
el Tribunal Supremo.

6. La Sala Segunda del Tribunal Supremo reconoce
expresamente en el fundamento jurídico segundo de la
Sentencia impugnada, que «ha faltado en este caso la
lectura del reconocimiehto por inadvertencia de la parte
acusadora ó de la Sala, que puede también tomar la
iniciativa dentro de sus facultades de dirección del jui­
cio...)). Admite, pues, una omisión no sólo del- Ministerio
Fiscal sino t~mbién de la propia Sala de la Audiencia
Provincial que, por afectar de manera directa o inmediata
a la vulneración que se denuncia en amparo, cabe situar
en ~I arto 44.1 b) de nuestra Ley Orgánica; es decir,
en una omisión imputable al órgano judicial que, de con­
currir los demás requisitos señalados en el citado pre­
cepto":-ninguno de los cuales ha sido cuestionado-,
debe conducir al otorgamiento del amparo salvo que
se justifique de forma convincente que dicha omisión
de reproducir por lectura en el juicio oral una prueba
esencial y decisiva, no guarda relación con la presunción
de -inocencia invocada por el recurrente. Circunstancia
que, como veremos, no se consigue con la argumen­
tación utilizada por la Sentencia impugnada.

En efecto, el razonamiento utilizado por la Sala S~gun­

da del Tribunal Supremo y por el Fiscal ante el' Tribunal
Constitucional para justificar la eficacia como prueba de
cargo de las diligencias sumariales en la que intervino
la testigo no comparecida y cuyas declaraciones de iden­
tificación no fueron reproducidas por su lectura en el
acto del juicio, es la de que-«al formular la defensa de
loS acusados un interrogatorio, aunque fuese con la fina­
lidad de preparar un eventual recurso de casación,' evi­
dénció_que conocía el contenido y términos de.1 suso­
dicho reconocimiento, introduciendo en el debate los
puntos de contradicción y divergencia; y este _recono­
cimiento, implícitamente expresado, impide dar a la lec­
tura de la declaración sumarial el carácter de req'Lisito
necesario e- insubsanable, porque la contradicción ha
existido y no se advierte .indefensión alguna por la omi­
sión denunciada)).

Sin embargo, esta argumentación no resulta com..
patiblecon la doctrina de este Tribunal anteriormente
expuesta, sobre la exigencia de que la prueba precons­
tituida se reproduzca en el acto del juicio oral para que
se cumpla el principio de contradicción. Y no fue ésta

la finalidad de la defensa del recurrente en este punto
concreto, pues su intervención respondía, según consta
en el acta· y reconoce la Sentencia, a la preparación
del recurso de casación y las escuetas y genéricas pre­
guntas entonces formuladas con tal finalidad, no tenían
más objetoqueelde poner de manifiesto la importancia
de la testigo no compareciente a efectos de preparar
el recurso de casación por defecto de forma, pero no
la' de combatir con una mínima precisión una prueba
de cargo, por lo que dicha intervención Iio puede con­
siderarse en modo alguno suficiente a efectos de satis­
facer el principio de contradicción.

Pero es que, además, como señala el recurrente, no
puede considerarse impugnada una prueba que no exis­
t;ó como· tal por no haber sido practicada en el juicio
oral ni haber sido incorporada al mismo mediante la
lectura de -los correspondientes folios del sumario, en
contra de lo que exige el arto 730 L.E.Crim. y reiterada
jurisprudencia constitucional. El control del cumplimien­
to de las garantías requeridas para la integración del
resultado de las diligencias de investigación en la acti-

_ vidad probatoria, en los términos señalaqos, sólo puede
--hacerse- a través de la correspondiente acta, levantada
.por el Secretario judicial que, conform.e a los arts. 280
y 281 de la L.O.P.J., ha de documentar fehacientemente
el acto y con'enido del juicio oral. Y en orden a la acti­
vidad probatoria desarrollada en el juicio oral, ha de estar­
se ajo que el acta dice y de ahí que, eh lo sustancial,
la hayamos reproducido en el fundamento anterior. En
consecuencia, no cabe afirmar que se haya practicado
un determinado medio de pruepa por el hecho de que
se haya hecho alguna alusión a su contenido, si la r~pro­

ducción mediante su lectura no queda reflejada en el
acta del juicio, único instrumento previsto para su cons­
tancia externa y fehaciente.

7. Cuanto se ha dicho lleva'a concluir que no hubo
en el juicio oral realizado ante la Audiencia de proce­
dencia prueba de cargo suficiente practicada con las
debidas garantías, loque impide entendersuficientemen­
te desvirtuada la presunción constitucional de inocencia
(art. 24.2 C.E.) y obliga a reconocer- el derecho funda­
mental que el solicitante de-amparo invoca.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA. .

Ha decidido

Estimar la demanda de amparo presentada por don
Lázaro Martíriez Campos y, en ~u virtud:

1.o Reconocer su derecho a la presunción de ino­
cencia (art. 24.2 de la Constitución).

2.0 Restablecer al recurrente en la integridad de su
derecho para lo cual en lo' rel.ativo a su condena, se
anula la Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supre­
mo de 4 de junio de 1993, dictada en el recurso de
casación núm. 1.736/91, yla por ella confirmada' de
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Madrid
de 17 de enero de 1991.

Publíqueseesta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Dada en Madrid, a seis de febrero de mil novecientos
noventa y cinco.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra­
vo-Ferrer.-Fernando García..Mon y GonzáJez-Regue­
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen­
dra.-Rafael de Mendizábal- Allende.-Pedro Cruz Villa-

/ lón.-Firmado y rubricado.


